
Universidad Autónoma de Bucaramanga

Vicerrectoría Académica

Dirección de Investigaciones

Solicitud de Bonificación por Producción Investigativa: 

PATENTE Y VARIEDADES VEGETALES Y ANIMALES

Fecha de Radicación:______________________________ Número de Radicado:______________________________

1. Información de los Inventores. Liste los inventores en orden de aparición en el registo realizado

2. Información de la Patente

a. Título:

b. Número de Registro c. Fecha de Registro:

d. Entidad otorgante:

e. Titular:

f. País: g. Idioma:

h. Categoría: PT-1 PT-2 VV-A i. Tipo*:

  

3. Información del Proyecto de Investigación de la Patente

a. Código: b. Convocatoria:

c. Título:

4. Documentos Requeridos**. Frente a cada documento seleccione los que adjunta a esta solicitud

 5. Observaciones

Firma del Autor Principal Firma del Director Grupo de Investigación

Certifico que presento por primera vez solicitud de bonificación por este producto.

b. Una (1) copia del registro realizado según la categoría seleccionada

c. Una (1) copia del contrato, evaluación, examen, concepto, u otro documento, según corresponda (ver Listado de 

requerimiento de existencia y calidad de los Patentes)

d. Otros. Listar

a. Una (1) copia de este formulario correctamente diligenciado

* Al respaldo de este formato encontrará el listado de categorías y  tipos de Patentes

Programa Académico

Tenga en cuenta que:  ** No se reciben solicitudes con formulario o documentación incompleta. En cualquier momento el Comité 

Interno de Asignación y Reconocimiento de Bonificaciones puede solicitar información adicional sobre el producto

Nombre Grupo de Investigación
Tipo y Número de Documento 

de Identidad
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Universidad Autónoma de Bucaramanga

Vicerrectoría Académica

Dirección de Investigaciones

Solicitud de Bonificación por Producción Investigativa: 

PATENTE Y VARIEDADES VEGETALES Y ANIMALES

Categoría

Solicitada, con contrato de explotación con compañía o 

empresa innovadora en sentido estricto (DANE) del sector. 

Solicitud de la patente por la vía PCT: 

número de solicitud de la patente, 

nombre del Solicitante, año de solicitud, 

país(es) de solicitud, gaceta industrial de 

publicación, opiniones escritas de la 

búsqueda internacional, examen 

preliminar internacional y del examen de 

fondo. 

Solicitud de la patente por la vía 

tradicional: número de solicitud de la 

patente, nombre del Solicitante, año de 

solicitud, país(es) de solicitud, gaceta 

industrial de publicación. Contrato de 

explotación o licenciamiento: número del 

contrato de explotación, NIT y nombre de 

la entidad o empresa con la que se 

celebra el contrato y certificado de la 

existencia de ese contrato expedido por la 

empresa.

PT - 1

Número de la patente, título de la 

patente, certificado de patente, titular, 

año de obtención, país(es) de obtención, 

gaceta industrial de publicación. 

Patente Obtenida via PCT*, con producto o contrato

Patente Obtenida via tradicional, con producto o contrato

Patente Obtenida por pa via PCT, sin producto y sin contrato

Patente Obtenidad via tradicional, sin producto y sin 

contrato

Solicitada vía PCT, con concepto favorable en búsqueda 

internacional, en examen preliminar internacional y en el 

examen de fondo, con contrato de explotación.

Solicitada vía PCT, con concepto favorable en la búsqueda 

internacional, examen preliminar internacional y sin 

concepto del examen de fondo, con contrato de explotación 

o con concepto favorable en examen de fondo y sin contrato 

de explotación.

Patente de invención (modelo de 

utilidad)solicitada con contrato de 

explotación

Requerimiento de calidadTipo Requerimiento de existencia

Patente de invención (Modelo de 

Utilidad) obtenida 

Patente de invención (modelo de 

utilidad) solicitada y con concepto de 

examen
Solicitada vía tradicional, con concepto favorable en examen 

de fondo y con contrato de explotación.

Solicitada a vía del PCT, con concepto favorable en la 

búsqueda internacional y en el examen preliminar 

internacional; sin contrato de explotación. 

Solicitada vía tradicional con concepto favorable del examen 

de fondo y sin contrato de explotación. 

PT - 2

Variedad vegetal de ciclo largo obtenida e inscrita en el 

registro nacional de cultivadores.

VV-A

Variedad vegetal de ciclo largo obtenida.

Variedad vegetal de ciclo largo en proceso de solicitud de 

certificado de obtentor

Variedad vegetal de ciclo corto obtenida, inscrita en el 

registro nacional de cultivadores y con ventas registradas 

ante el ICA.

Variedad vegetal de ciclo corto obtenida e inscrita en el 

registro nacional de cultivadores.

Variedad vegetal de ciclo corto obtenida.

Variedad vegetal de ciclo largo obtenida, inscrita en el 

registro nacional de cultivadores y con ventas registradas 

ante el ICA.

Variedad vegetal de ciclo corto en proceso de solicitud de 

certificado de obtentor.

Certificado obtentor de variedad vegetal: 

acto administrativo del ICA, el diploma 

que entrega el ICA. Registro nacional: 

inscripción en el registro nacional de 

cultivadores. Ventas: informe de ventas 

expedido por el ICA. Proceso de solicitud: 

Publicación en la gaceta del ICA, 

Constancia expedida por el ICA que 

indique en qué etapa del proceso se 

encuentra la solicitud.

Variedad vegetal

Variedad Animal

Certificado en Calidad de Bioseguridad 

(CCB) expedido por el ICA para animales 

modificados genéticamente 

Variedad animal con certificado de calidad de bioseguridad 

expedido por el ICA
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